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Carátula: VILLAFAÑE DE JORGE ELIDA DEL CARMEN C/ MUTUALIDAD PROVINCIAL DE TUCUMAN S/COBRO DE PESOS S/
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ACTUACIONES N°: 1765/09-I1

*H105016072772*
H105016072772

JUICIO: "VILLAFAÑE DE JORGE ELIDA DEL CARMEN c/ MUTUALIDAD PROVINCIAL DE
TUCUMAN S/COBRO DE PESOS s/ INCIDENTE DE EMBARGO PREVENTIVO"- EXPTE. N°
1765/09-I1.- Juzgado del Trabajo XI nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026

A la presentación de fecha 20-02-2026, efectuada por la letrada Eugenia María Alvarez Gomez Omil, por
la parte actora:

Previo a todo trámite y en virtud de lo dispuesto en el art. 661 del C.P.C. y C, supletorio: LÍBRESE
OFICIO a la Dirección General de Catastro, a los fines de que sirva informar la valuación fiscal
actualizada del inmueble ubicado en La Angustura - el Mollar - Tafí del Valle, cuyos datos registrales
son los siguientes: Matricula (Folio electrónico): T-13588 (Tafí), Padrón inmobiliario: 573735.-
583735. RECT., Matricula Catastral: 35234/1208; Nomenclatura Catastral: circunscrip. III, sección D,
manz./lám. 287, parcela 116, antecedente dominial: FRC:T-13588.

Hágase constar además como dato complementario a los fines solicitados, que el referido inmueble
es de propiedad de la Mutualidad Provincial de Tucumán.

Se hace saber a la oficiada que deberá arbitrar los medios necesarios para dar cabal cumplimiento

con lo aquí ordenado, en el término de TRES DÍAS, bajo apercibimiento de fijarse una sanción

pecuniaria conforme a lo dispuesto en el art. 137 del NCPCyC, de aplicación supletoria en el fuero.
JMA 1765/09-I1

Actuación firmada en fecha 24/02/2026

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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